
- Que se ha iniciado la redacción por la Interven-
ción General del Manual de Procedimientos en el área
de ingresos.

- Que, de conformidad al artículo 18 del Regla-
mento de la Intervención General, los diferentes in-
terventores delegados han realizado la fiscalización
plena posterior, en aquellos casos en los que conforme
a los preceptos legales vigentes se haya procedido a
la utilización del sistema de fiscalización limitada,
remitiendo a la Audiencia los correspondientes informes,
lo que es reconocido por la propia Audiencia en su
conclusión 5, aunque esto parece entrar en contradicción
con la conclusión 9.

4.- El Parlamento considera adecuada la reco-
mendación de la Audiencia de Cuentas para que se
incluya, dentro de los documentos a incluir en la
cuenta general, una estimación de los intereses, co-
misiones y amortizaciones a pagar en futuros ejercicios,
aun siendo consciente de que estos importes depen-
den de la evolución de los mercados financieros con
la incertidumbre que caracteriza su funcionamiento.

5.- El Parlamento encarece al Gobierno a una
adecuada presupuestación de los gastos previsibles
derivados de la Seguridad Social del personal fun-
cionario y laboral, evitando tener que recurrir posterior-
mente a ampliaciones de crédito.

6.- El Parlamento reitera su apoyo a una reco-
mendación, ya realizada en ejercicios anteriores por
la Audiencia, para que por la Dirección General de
Patrimonio y Contratación se constituya un archivo-
biblioteca, que podría ser virtual, con todos los in-
formes y estudios solicitados o subvencionados por
los órganos gestores de la Comunidad Autónoma, con
el fin de evitar duplicidades injustificadas.”

En la Sede del Parlamento, a 26 de noviembre de
2003.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1946 Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera.- Resolución de 20 de noviembre de
2003, por la que se hace público el resultado
de la subasta ordinaria de Pagarés de tesore-
ría de la Comunidad Autónoma de Canarias,
celebrada el día 20 de noviembre de 2003, co-
rrespondiente al programa de emisión 2002-2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9 de
la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y Co-
mercio, de 23 de noviembre de 2001, por la que se
determinan las características generales y el funcio-
namiento de un programa de emisión de Pagarés de
tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-

ra el período 2002-2004 (B.O.C. nº 156, de 3.12.01),
establece que el resultado de las subastas se hará pú-
blico en el Boletín Oficial de Canarias, mediante Re-
solución de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera que deberá contener, al menos, la
información que recoge el número 2 de dicho pre-
cepto. Además, el número 3 del citado artículo 9 ex-
presa la fórmula que deberá utilizarse para el cálcu-
lo del interés efectivo anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Hacienda y Pla-
nificación, el día 20 de noviembre de 2003, la vige-
simotercera subasta ordinaria de Pagarés prevista en
el programa 2002-2004, que constituye la undécima
para el año 2003 -publicado por Resolución de la Vi-
ceconsejería de Economía y Comercio, de 12 de no-
viembre de 2002 (B.O.C. nº 158, de 29.11.02)-, es
necesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del Te-
soro y Política Financiera hace público lo siguiente:
se declara desierta la subasta ordinaria de Pagarés de
tesorería celebrada el día 20 de noviembre de 2003
para todos los plazos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviembre
de 2003.- El Director General del Tesoro y Política
Financiera, Aurelio Ayala Fonte.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

4605 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de noviembre de 2003, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso y
tramitación anticipada, para contratar la rea-
lización de auditorías de cumplimiento corres-
pondientes al ejercicio 2003, de las Empresas
Públicas Gestión y Planeamientos Territoria-
les y Medioambientales, S.A. (GESPLAN), Ges-
tión de Servicios para la Salud y Seguridad en
Canarias, S.A. (GSC), Gestión Urbanística de
Tenerife, S.A. (GESTUR TENERIFE), Cartográfi-
ca de Canarias, S.A. (GRAFCAN), Hoteles Escuelas
de Canarias, S.A. (HECANSA), Instituto Tecno-
lógico de Canarias, S.A. (ITC), Mercados en Ori-
gen de Productos Agrarios de Canarias, S.A.
(MERCOCANARIAS), Sociedad Anónima de Ges-
tión del Polígono de El Rosario (PROSA), Sociedad
de Desarrollo Económico de Canarias, S.A.
(SODECAN), Sociedad Canaria de Fomento Eco-
nómico, S.A. (SOFESA), Televisión Pública de Ca-
narias, S.A. (TVPC), Transportes Interurbanos
de Tenerife, S.A. (TITSA) y Viviendas Sociales e
Infraestructuras de Canarias, S.A. (VISOCAN).
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